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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE ABRIL DE  2015.

Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día ocho de abril de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 101/2015 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.2.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 371/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD. 

Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del expediente 15.033 y de Obra 109/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.3.1.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 22/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.

2.3.2.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 23/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.3.3.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 24/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.

2.3.4.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 25/2015 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

2.3.5.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 26/2015 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

3º.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- Aprobar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito el día 29 de Octubre de 2013, entre este Excmo. Ayuntamiento y Restaurante Típico “Las Rejas S.L:”, arrendatario posteriormente subrogado por “Alma de Huécar S.L.”; por incumplimiento continuado de sus obligaciones. 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes y trasladarlo a la Tesorería Municipal para el cumplimiento de lo ordenado. 

4º.- MONTES.

PRIMERO.- Acordar la resolución del contrato suscrito por D. Mariano Arranz Gómez con este Excmo. Ayuntamiento, como adjudicatario del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 124 “La Solana de Uña”. Se trata de una resolución por mutuo acuerdo, aceptando la solicitud del contratista, por causa de incapacidad sobrevenida del mismo y sin incumplimiento culpable contractual alguno. 

SEGUNDO.- Acordar la resolución y proceder a la devolución de la garantía definitiva depositada en su día, previo informe favorable de la Administración Forestal, en lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Particulares. 

TERCERO.- Solicitar a la Consejería de Agricultura la redacción de un nuevo pliego de condiciones particulares para la licitación de este aprovechamiento cinegético. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

MONTES.

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de adjudicación de los trabajos para implantar medidas preventivas de lucha contra incendios forestales en el monte de utilidad pública nº 110, “El Entredicho”, subvencionados por la Resolución de la Dirección General de Montes y Espacios Naturales con clave PC TI-2014-16-000-0059, a la empresa pública TRAGSA, en la cantidad ofertada de 34.113,84 €, IVA INCLUIDO.
SEGUNDO.- El Ayuntamiento se hará cargo de la parte correspondiente al IVA.

TERCERO.- Autorizar los derechos de cobro de la subvención a favor de la empresa adjudicataria TRAGSA.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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